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P O D E R  L E G I S L A T I V O
(Continúa el Decreto N* 50)

\ UNION POSTAL DE LAS AMERICAS Y  ESPAÑA

ARTICULO 9

R e s p o n s a b i l i d a d

1—Las Adm inistraciones serán  responsables por la pérdida, expo-
o avería de la s  encom iendas,

2.—Ei remitente tendrá derecho, por este concepto, a una indemni- 
«ción equivalente al importe real de la pérdida, sustracción o avería. 
Sn embargo, esta indemnización no podrá exceder de las siguientes can
tidades, de acuerdo con la escala enumerada a continuación, aun cuando 
el importe real de la pérdida, sustracción o avería sea superior;

10 francos oro por encomienda hasta el peso de 1 kilogramo;

15 francos oro por encomienda de más de 1 y hasta 3 kilogramos;

25 francos oro por encomienda de más de 3 y hasta 5 kilogramos;

40 francos oro por encomienda de más de 5 y hasta 10 kilogramos;
55 francos oro por encomienda de más de 10 y hasta 15 kilogra

mos;

70 francos oro por encomienda de más de 15 y hasta 20 kilogra
mos.

3.—La indemnización se calculará según el precio corriente de la 
mercancía de la misma clase, en el lugar y en la época en que la enco- 
nueoda fuere aceptada para su transporte.

4.—Por las encomiendas aseguradas, con declaración de valor y/o 
contra reembolso, cambiadas entre aquellas Administraciones que con
vengan. en realizar estos servicios, la indemnización no podrá exceder del 
nonio de la declaración de valor o del reembolso.

ARTICULO 10

Excepciones al principio de responsabilidad

Las Administraciones estarán exentas de toda responsabilidad:
a) En caso de fuerza mayor. El País en cuyo servicio haya tenido 

lugar la pérdida, expoliación ó avería deberá decidir, de acuerdo 
con su legislación interior, si tal pérdida, expoliación o avería 
es debida a circunstancias que constituyan un caso fuerza ma
yor; éstas serán puestas en conocimiento del País de origen. No 
obstante la responsabilidad subsistirá respecto de la Administra
ción expedidora que haya aceptado cubrir los riesgos de fuerza

. mayor;

b) Cuando no pudieran dár cuenta de los envíos, por causa de la 
eetrucción de los documentots de servicio, motivada por un caso 
dé fuerza mayor, siempre que su responsabilidad no haya podido 
comprobarse de otra forma;

c) Cuando el daño haya sido motivado por falta o negligencia del 
remitente o provenga de la naturaleza del contenido;

Cuando se trate de encomiendas cuyo contenido se halle com
prendido entre las prohibiciones previstas en el Acuerdo de la 
Unión Postal Universal, siempre que estas encomiendas hayan 
sido confiscadas o destruidas por la autoridad competente a cau- 
84 de su contenido;

Cuando se trate de encomiendas que hayan sido objeto de una 
declaración fraudulenta de valor superior al valor real del con
tenido;

Cuando se trate de encomiendas incautadas en virtud de la le- 
©slación interior del País de destino;

£) Cuando el remitente no hubiere formulado ninguna reclamación 
*1 plazo previsto en el artículo respectvio del Acuerdo de la Unión 
Postal Universal;

k) Cuando se trate de encomiendas de prisioneros de guerra o in
fernados.

C O N T E N I D O
Decreto N9 50.- Marzo de IMS-

Secretarla da Educación Pública
Acuerdos Nv 934 al &M. loe uftfTe—Abr 1 de IMS.

AVIt-O-*

ARTICULO 11 

Rezagos-Devolución

Para estos casos se aplicará a las encomiendas la reglamentación 
establecida en el respectivo Acuerdo de la Unión Postal Universal.

ARTICULO 12

Falsa declaración

En los cases comprobados de que los remitentes de una encomienc:., 
declaran con falsedad el valor, la calidad, peso o medida del contenido o 
que, por otro medio cualquiera, se comprueba que intentan defraudar los 
intereses fiscales del País de destino, tratando de eludir o aminorar el 
pago de los derechos de importación, ocultando objetos o declarándolos 
en forma tal que evidencia la intención de suprimir o reducir el im
porte de esos derechos, la encomienda será tratada con arreglo a la le
gislación interior del País de destino, sin que ni el remitente ni ei desti
natario tengan derecho a indemnización.

ARTICULO 13 

Encomiendas con doble consignación

Los remitentes podrán imponer encomiendas dirigidas a Bancos u 
otras entidades, para entregar a segundo destinatario; pero la entrega 
a este último, se efectuará con la previa autorización del primer destina
tario. No obstante, se dará aviso al segundo destinatario, de la llegada 
de tales encomiendas, pudiéndose percibir, de éste, los derechos fijados 
en el artículo 7.

ARTICULO 14

Proposiciones durante el intervalo de los Congresos
1.— El presente Acuerdo podrá ser modificado en el intervalo que 

medie entre los Congresos, siguiendo el procedimiento establecido en el 
Convenio vigente de la Unión Postal Universal.

2,— Para que tengan fuerza ejecutiva las modificaciones, deberán 
obtener: ■

a) Unanimidad de sufragios, si se trata de introducir nuevas dis
posiciones o de mcftlificar el presente artículo o los señalados con 
los números 1, 2, 3, 4, 7, 8, 9, 10 y 11 de este Acuerdo;

b) Dos tercios de sufragios para modificar las demás disposicio
nes.

ARTICULO 15

Asuntos no previstos

1.— Todos los asuntos no previstos por este Acuerdo serán regidos 
por las disposiciones del Acuerdo de encomiendas de la Unión Postal 
Universal y su Reglamento de Ejecución y en su defecto por la legisla
ción interior del País en donde se hallare la encomienda en causa.

2.— Sin embargo, las Administraciones de los Países miembros po
drán fijar otros detalles para la práctica del servicio, previo acuerdo.

3.— Se reconoce el derecho de que gozan las Administraciones de 
los Países miembros para mantener vigente el procedimiento reglamen
tario adoptado en orden al cumplimiento de convenios que tengan entre 
sí, siempre que dicho procedimiento no se oponga a las disposiciones 
contenidas en este Acuerdo.

ARTICULO 16

Vigencia y duración dei Acuerdo

1.— El presente Acuerdo empezará a regir el día I o del mes de mar
zo del año 1961 y quedará en vigencia sin limitación de tiempo, reserván
dose cada uno de los Países miembros el derecho de denunciarlo, me
diante aviso, dado por su Gobierno al de la República Oriental del’Uru
guay, el cual lo hará saber a los demás Países miembros.

2.— El Acuerdo dejará de regir con respecto al País miembro qué
lo haya denunciado al vencer el plazo de un año a contar del día de la
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recepción de la notificación por el Gobierno de la República Oriental de 
Uruguay.

3.— En fe de lo resuelto, loa Plenipotencia ros de los Gobiernos de los 
Países arriba enumerados suscriben el presente Acuerdo en la ciudad de 
Buenos Aires, capital de la República Argentina, a los catorce días del 
ntes de octubre del año mil novecientos sesenta.

Por ARGENTINA: RICA:
Pedro Gili. Greever Alian.
Egidio Nicolás Perretta. Raymond K. Hsnccclv.
Jorge E M. Tenreyro. Armand J. Rioux.
Juan T. Arregui. Por ESTADOS UNIDOS DEL BRA*
Ricardo A. Justo. SIL:

Por BOLIVIA: Renee Alba Cordovil.
Luis Guillermo Clavel. Paulo de Paula e Silva Saldanha.

Por CANADA: Por GU ATEM ALA :
B. J. Farrell. Luis Coronado Lira.
H. N. Pearl. Juan Alfredo Rendón Maldonado,
R. Gosselin. Por HAITI:

Por COLOMBIA: Arnold Montpeirous.
Roberto Arciniegas Schlesinger. Por HONDURAS:
Guillermo Jaramillo Uricoechea. Alfonso Alvarado O.
Rafael Chacón Zorilla. Arturo Rendón.
Rodolfo Afanador T. Por MEXICO:

Por COSTA RICA: Francisco A. de Ieaza.
Ramiro Mata. Bernardo Reyes Morales.
Armando Aráuz. Por NICARAGUA:

Por CUBA: Francisco Gaitán C.
Américo Cruz. Por PANAM A:
Lázaro Martínez Chacón. Francisco A. Ruiz.

Por CHILE: Por PARAGUAY:
Bemardino Ayala Román. Rubén Alvarenga Cabana.
Luis Carvajal Cruzat. Por PERU:
Juan Luis Landreau Bailo. Hildebrando Merino M.

Por ECUADOR: Por la REPUBLICA DO M INICANA:
Rodrigo Valdez Baquero. Raúl Pluyer Sosa.

Por E L  SALVADOR: Por la REPUBLICA DE VENEZUE-
J. Ricardo Salavarría. LA :
Salvador Rovira. David Pacheco Vivas.

Por ESPA Ñ A : Francisco Vélez Salas.
Francisco Berenguer Mas. Osear Misle.
José María Alfaro Polanco. Por U R U G U AY :
Aníbal Martín García. Eduardo Vásquez.
Marcelo Fraga Iribame. Miguel I. Salinas.

Por ESTADOS UNIDOS DE AME- Miguel Angel Alvarez Eastman.

PROTOCOLO FINAL DEL ACUERDO RELATIVO A 
ENCOMIENDAS POSTALES

"En el momento de firmar el Acuerdo relativo a Encomiendas Postales 
concluidas por el VH1 Congreso de la Unión Postal de las Américas y Es
paña. los Plenipotenciarios que suscriben han convenido lo siguiente:

I

Las Administraciones que no pueden cumplir con las disposiciones 
<)el artículo 3, párrafo 2, “Peso y  dimensiones'’, podrán adoptar la unidad 
de peso establecida en su servicio interno.

II

Estados Unidos de América formula la siguiente reserva:

a) Estarán facultados para reclamar las siguientes tasas de tránsito 
>lí para las encomiendas enviadas por intérmedio de stis servidos, 

s sea cual fuere el destino de las encomiendas (es decir, para en-
9  f comiendas destinadas a Países signatarios o no signatarios).

Francos o ro  por 
kilogram o

Cuando sólo comprendan servicio marítimo de tránsito 0,70 
Cuando sólo comprendan servicio de tránsito territorial . 1,15 
Cuando comprendan servicio de tránsito territorial y ma

rítimo .........................................................................  1,50
b) Estarán facultados para reclamar, para aquellos Países que con

vengan en el intercambio de encomiendas, de acuerdo a las dispo
siciones del párrafo del artículo 4, un derecho territorial de salida 
y de llegada, sobre las encomiendas recibidas o enviadas por me
dio de sus servicios, que alcanzará hasta 1,25 franco oro por ki
logramo ;

Estarán facultados para reclamar, en reemplazo de la cuota parte 
excepcional de salida y de llegada de 0,25 franco oro por enco
mienda, autorizada por el párrafo 6, letra b) del artículo 4, una 
tasa que puede llegar hasta los siguientes importes por enco
mienda :

Francos oro
Encomiendas hasta 1 kilogramo ....................................... 1.00
Encomiendas de más de 1 y hasta 3 kilogramos .............  2.00
Encomiendas de más de 3 y hasta 5 kilogramos ............ 3.00
Encomiendas de más de 5 y hasta 10 kilogramos .. 3.00
Encomiendas de más de 10 y hasta 15 kilogramos .......... 4.00
Encomiendas de más de 15 y hasta 20 kilogramos . 4.00

III

Estados Unidos de América formula una reserva al artículo ft •<*» 
ponsabilidad”, en el sentido de que no pagarán indemnización aWn«, 
la pérdida, expoliación o averia de encomiendas ordinarias destina?
o recibidas de, los Países miembros de la Unión. a,

IV

El Salvador formula una reserva al artículo 11, “Rezagos-D* 
ción”, en el sentido de que no devolverá las encomiendas una vez o ^  
destinatario haya solicitado el registro de las mismas a la Aduana dAiL* 
dos Postales para la cancelación de los derechos arancelarios a nnJu 
sen dado lugar. que ^

V

Argentina, Bolivia, Colombia, Cuba, Chile, España, Estados UnM 
del Brasil, Honduras, Paraguay y Uruguay, hacen constar que de acu*!!! 
con el principio general de la reciprocidad, aplicarán las mismas m**? 
das de excepción que establezcan otros Países miembros en este Proto^ 
Final o al momento de la ratificación formal de las Actas. ^

Buenos Aires, capital de la República Argentina, a los catorce v  
del mes de octubre del año mil novecientos sesenta.

RICA:
Greever Alian.
Raymond K. Hancock.
Armand J. Rioux.

Por ESTADOS UNIDOS DEL BRA- 
SIL :
Renee Alba Cordovil.
Paulo de Paula e Silva Sai^nwt.. 

Por GUATEMALA:
Luís Coronado Lira.
Juan Alfredo Rendón Maldonado. 

Por HAITI: ^ uo*
Arnold Montpeirous 

Por HONDURAS:
Alfonso Alvarado O.
Arturo Rendón.

Por MEXICO:
Francisco A. de Icaza. 
Bernardo Reyes Morales 

Por NICARAGUA:
Francisco Gaitán C.

Por PANAMA:
Francisco A. Ruiz.

Por PARAGUAY:
Rubén Alvarenga Cabana 

Por PERU:
Hildebrando Merino M.

Por la REPUBLICA DOMINICANA: 
Raúl Pluyer Sosa.

Por la REPUBLICA DE VENEZUE
LA :
David Pacheco Vivas. 
Francisco Vélez Salas.
Oscar Misle.

Por URUGUAY:
Eduardo Vásquez.
Miguel I. Salinas.
Miguel Angel Alvarez Eastnas-

Por ARGENTINA:
Pedro Gili.
Egidio Nicolás Perretta.
Jorge E. M. Tenreyro.
Juan T. Arregui.
Ricardo A. Justo.

Por B O U V IA :
Luis Guillermo Clavel.

Por CANADA:
B. J. Farrell.
H. N. Pearl.
R. Gosselin.

Por COLOMBIA:
Roberto Arciniegas Schlesinger. 
Guillermo Jaramillo Uricoechea. 
Rafael Chacón Zorilla.
Rodolfo Afanador T.

Por COSTA RICA:
Ramiro Mata.
Armando Aráuz.

Por CUBA:
Américo Cruz.
Lázaro Martínez Chacón.

Por CHILE:
Bemardino Ayala Román.
Luis Carvajal Cruzat.
Juan Luis Landreau Bailo.

Por ECUADOR:
Rodrigo Valdez Baquero.

Por E L  SALVADOR:
J. Ricardo Salavarría.
Salvador Rovira.

Por ESPAÑA:
Francisco Berenguer Mas.
José María Alfaro Polanco. 
Aníbal Martin García.
Marcelo Fraga Iribarne.

Por ESTADOS UNIDOS DE AME-

REGLAMENTO DE EJECUCION DEL ACUERDO RELATIVO A 
ENCOMIENDAS POSTALES

celebrado entre:
Argentina, Bolivia, Canadá, Colombia, Costa Rica, Cuba, Chile, Ecair 

dor, El Salvador, España, Estados Unidos de América, Estados Uní#* 
tlel Brasil, Guatemala, Haití, Honduras, México, Nicaragua, Panamá; Pa
raguay, Perú, República Dominicana, República de Venezuela y UrugttT*

Los infrascritos, en nombre de las Administrajciones que reprewflttf 
han aprobado las siguientes reglas para asegurar la ejecución del Acoftw-

ARTICULO 101 

Curso-Transmisión

1.— Cada Administración estará obligada a cursar, por las visa J 
medios que utilice para sus propias encomiendas, los despachos de 
miendas que le sean remitidos por otra Administración para ser & & as' 
dos en tráns.ío por el territorio de aquélla.

2.— Laa vías de cu rsos serán  convenidas por las AdministracK*®- 
in teresadas c incluidas en el cuadro CP1 (Union Postal Universal).,

3.— La transmisión de encomiendas entre Países limítrofes se 
tuará en las condiciones que establezcan de común acuerdo las 
nistraciones interesadas.

4.— El intercambio de encomiendas entre Países no liniítroft* ^  
realizará en despachos cerrados.

5-— Las Administraciones se comunicarán, por medio de la 
Internacional de la Unión, las oficinas de cambio habilitadas y ® 
pectiva / jurisdicción que abarcan.
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PODE R E J E C U T I V O Educación
Kamun,

M usical. Herm ano Or^-m /ación H. Fmj>re<as. P ro . <Juinío Curso de Comercio
fr  sor F lorentino M artimnz.

Secretaría de Educación Pública
Arte* P lá tica s . H erm ano Da- M étodo Estadístico. P ro feso r do.

Profesor Jefe. Hermano Eduar*

el Acuerdo :\'P íM’4 ¡

Q^nto Cursó de Magisterio

Dibujo y Modelado. Profesora 
« . n a l  de Ruiz.

Educadón Musical, Profesor 
Bmjtmm Acevedo.

Art» Industriales, Prof. Benja
mín Tróchez Coto.

Educación para el Hogar, Pro
fesora Eli* de Girón.

Biología Educacional, Profeso
ra Berta de Maradiaga.

Sociología Educacional, Pro
fesor SamueJ Castellón.

Higiene Escolar, Profesora Ber
ta de Maradiaga.

Estudios Sociales, Profesor R a
fael Alberty.

Técnica de ia Enseñanza. Pro
fesora Mercedes de Pineda.

Organización y .Administración 
Escolar, Profesora Mercedes de 
Pineda.

Filosofía e Historia de la Edu
cación, Profesora Mercedes de Pi- 
neda.

■niel

Moral y Cívica. Hermano Ra
món.

j florentino Martínez.

Método Estadístico, Profesora Segundo Curso Secciones " A y ‘‘B’ 
Amanda de Mejía. . . .  «T . , „  _

idioma INacional, Hermano Ja- 
Organización y Administración .cinto, 

de Empresas, Perito Mercantil Eli-
seo Sarmiento.

('loses Generales

Educación Física, 1* 25 y 3* 
Edades, Señorita?, Profesora Elia 
Luz de Alberty.

(X L T U R A  FISICA Y 
DEPORTES

Sección de Varones

Primera Edad, Teniente Carlos 
H. Hernández.

Segunda Edad, Perito Mercantil 
Emilio Aronne.

Tercera Edad. Bachiller Ernes
to Défago,

PERSONAL DE SERVICIO

Conserjes: don Armando A. 
Caballero y José Antonio Leiva.

Vigilante, don Lucas González.

Barrenderos: don Leónidas Her
nández R., don José Rosales v don 
Guillermo Amaya.

Inglés, Hermano Emilio.

Matemáticas, Hermano Jacinto.

Estudio^ Sociales, Profesor Car* 
o* A Pineda.

Ciencias Naturales. Prof. Juan 
A. Flores.

Educación M u s i c a l ,  Hermano 
Daniel.

Artes Plástica.*, Profesor Juan 
A. Flores.

Moral y Cívica, Hermano Ja
cinto.

Tercer Curso Secciones “A” y “B”
Idioma Nacional, Hermano Pe* 

dro.

io.

Quinto Curso de Secundaria
Los nombrados devengarán el

sueldo asignado en el Presupuesto
(Especia! de dicho Instituto.— Co- 

Castellano. Reverendo Antonio muníquese.
.»  r

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Col! C.

Inglés, Profesora Tula B. de 
Güeíl,

Francés, Reverendo Antonio 
CoHC.

Trigonometría. Profesor Efraín 
Caballero. '

Estudios Sacíales, Licenciado 
Rafael Rivera 0

Física, Profesor Zadick Recarte.

Biología, Profesor Rolando Mon- 
terroso.

Química Orgánica, Profesor Za- 
áck Recarte.

Acuerdo N9 935

Tegucigalpa, D. € .. 2 de abril 
de 1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar el Personal Adminis
trativo, Docente y de Servicio, 

jque trabaja durante el presente 
Filaiofia, Licenciado Samuel I «ño lectivo, en el Instituto Depar- 

B°grán h. i tamental “ La Salle” , de San Pedro
i\jl • . , - _ , Sula, en !a forma siguiente:D&ygo y Modelado. Profesoral

G. de Ruiz PERSONAL ADMINISTRATIVOI
Director, Profesor Carlos Alber- 

to Pineda.

Sub-Director y  Secretario, Pro
fesor Juán Antonio Flores,

Rector y Tesorero, Reverendo 
Hermano Eduardo.

PERSONAL DOCENTE

CICLO COMUN DE CULTURA 
GEN£RAL

Primer Curso Secciones “ A”  y “B”
Idioma Nacional, Hermano Ra

món.

Inglés, Hermano Ramón. 

Matemáticas, Hermano Daniel.

Estudios Sociales, Profesor Car
los A. Pineda.

C i e n c i a s  Naturales, Hermano 
Daniel.

Educación Musical. Profesor 
Benjamín Acevedo.

QbúKo Curso de Comercio 

Castellano, Profesor Rafael Al-W y.

Profesora Tula B. deCaell.

Geometría, Profesora Ester deW .

Owecho Mercantil y  Tratados 
Lie. Samuel Bográn h.

, Adornas y Práctica de Aforo, 
ttito Mercantil Hernán Argüe-

l^®tP8¿ue(¿ón a la Economía Po-
Perito Mercantil PedTo Ba- **ooaC.

k*J»biüdad Fiscal y  Munici* 
^  Mercanil Abel Zelaya.

Inglés, Hermano Emil

Matemáticas, Profesor Florenti
no Martínez.

Estudios Sociales, Hermano Pe
dro.

Ciencias Naturales, Prof. Juan 
A. Flores.

Educación Masical, P r o f e s o r  

Florentino Martínez.

Artes Industriales, Prof. Juan 
A. Flores.

Moral y Cívica. H e r m a n o  
Eduardo.

Quinto Curso de Bachillerato

Literatura. Hermano Pedro.

Inglés, Hermano Emilio

Francés, Hermano Jerónimo.

Trigonometría. Hermano Jeró
nimo»

Estudios' Sociales, H e r m a n o  
Eduardo.

Biología, Profesor Florentino 
Martínez,

Fisica. Profesor Florentino Mar. 
ínez.

Química.' Hermano Jerónimo, j
Filosofía, Profesor Aníbal, Ló

pez.

Dibujo y Modelado, Profesor 
Juan A . Flores.

Educación Musical, Profesor 
Florentino Martínez.

Quinto Curso de Comercio

Literatura, Hermano Eduardo.

Ingíés, Hermano Emilio.

Geometría. Hermano Eduardo.

Derecho Mercantil, Licenciado 
Eduardo M ejía Cáceres.

Contabilidad Fiscal, Perito Mer. 
cantil Guadalupe Jácome.

A foro de Mere., Perito Mercan
til Guadalupe Jácome.

Economía Pol ítica, Licenciado 
Edgardo Mejía Cáceres. I

i Educación Física. Br. Francisco! 
Altamirano.

PERSONAL DE SERVICIO

Jardinero, Juan Quintanilla.

Cocinero. Julio Caballero.

Celador Nocturno. Calixto Alva
rado.

Portero, José Munguía. 

Barrendero, Rolando Mejía.

Los nombrados devengarán el 

j sueldo asignado en el Presupuesto 

Especial de dicho Insfiíuto.— Co

muniqúese.

R. Vir.LEiu Morai.es.

Ej Secretario Je Estado en el
n  t  ,  . It _ ,  i Despacho de Educación Pública,r r o i '^ r  Jefe. Hermano Eduar

do. I José Martínez O.

Acuerdo N9 936 

Tegucigalpa, D, C., 2 de abril de 3962.

El Presidente de la República,

ACUERDA:

Aprobar por los meses de febrero a diciembre del presente año, 
el Presupuesto de Gastos del Instituto Dpartamental ‘ ‘La Salle” , de 
San Pedro Sula, en la forma siguiente:

PERSONAL ADM INISTRATIVO

Director ......................................................................  L 200.00
Sub-Director y S ecretario....................................... 200.00
Rector y T e so re ro ....................................................  200.00 L 600.00

ORIENTADORES Y 
CONSEJEROS

CICLO COMUN DE CULTURA 
GENERAL

Primer Cursa

Sección ‘\V’, Hermano Daniel.

Sección *‘ B” . Hermano Ramón.

Segundo Curso
S-coióji “ A” , Hermano Jacinto.

Sección '*B*\ Profesor Juan An
tonio Flores

T-ercer Curso

Sección ‘ ‘A ” . Hermano Pedro.

Seci !ón *'B’\ Profesor Florenti
no Martínez.

Quinto (<urso de Bachillerato

PERSONAL DOCENTE 

CICLO COMUN DE CULTURA GENERAL 

Primer Curso Sección “ A ”

Idioma Nacional ...................................................... L
Jngiés .............................................................. ............ ju .w
Matemáticas . . . ........................................................ 50.00
Estudios Socia les.............................................. 50.00
Ciencias Naturales ..................................................  50.00
Artes P lásticas................................................. .. 30.00
Educación Musical ......... ....................................... 20.00
Moral y C ív ic a .........................................................
O rien tación ............. ........................

60.00
30.00

20.00
00.00 310.00

Segundo Curso Sección “A”
dioma Nacional .....................................................  L 60.00

I n g l é s ........................................................................... 30-00
Matemáticas ......... ............................... ............... .... . 50.00
Estudios Sociales . . . . .  ....... ............... .................  50.00
Ciencias Naturales .............. , .................................  50.00
Artes P lásticas ................................ .........................  30.00
Educación Musical ................ ; ..............................  20.00
Moral y Cívica ......................................................... 20.00
O rientación................ ......................................... 00.00 310.00

Tercer Curso Sección “ A”  ,

dioma Nacional .....................................................  L 60.00

í i g l é s .....................................^ ...................................  30J0O

Matemáticas ..............................................................  50.00

T-tudios S o c ia le s ...................... ............................... 50.00

Ciencias Naturales . . .  •.........................................  50.00

Artes P lásticas............. « « ......................................  30.00

Educación Musical .................................................  20.00

«loral v Cívica ......................................................... 20.00

irientadón ........................... ..................... 00.00 310.00

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
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Primer Curso Sección 

Nacional .........................

‘B '

Idioma
Ing lés  ............. .
Matemáticas • • • • 
Estudios Sociales . 
Ciencias Naíurale*. 
Arte*. Plásticas . 
Educación Musical 
Moral y Cívica - - 
O rien tación ...........

60.00
30.00
50.00
50.00
50.00
30.00
20.00 
20.00 
00.00

Segundo Curso Sección “B ’

Idioma Nacional .....................................................  L
I n g lé s ........................................................................
Matemáticas ..............................................................
Estudios S ocia les .....................................................
Ciencias Nafurale? ..................................................
Arte? Plásticas « .................................................
Educación Musical . ...............................................
•Mora! y C ív ic a ................................................
O rientación ................................................................

60.00
30.00
50.00
50.00
50.00
30.00
20.00 
20.00 
00.00

Tercer Curso Sección **&*
Idioma Nacional .....................................................  L
In g lé > ................................................................
M  'temáticas .......................................................
E ludios S ocia les ............................ *.......................
Ciencias Naturales . . ..............................................
Artes Plásticas ..........................................................
Educación Musical .................... * ..........................
Moral y C ív ic a .........................................................
O rien tac ión ............................................................

60.00
30.00
50.00
50.00
50.00
30.00
20.00 
20.00 
00.00

Clase General 

Educación Física .....................................................  L 50.00

Quinto Curso de Bachillerato
Literatura ...................................................................L
In g lé s ......................................................................
Francés .......................................... ’ ...........................
Trigonometría ...........................................................
Estudios S ocia les .....................................................
Física ........................................................................
'Biología ......................................................................
Química O rgánica ................ ...................................
Fi'osoíía ....................................................................
Educación Musical ........................... .. —  ............
Artes Plásticas .........................................................

40.00
30.00
30.00
30.00
40.00
30.00
30.00
30.00
30.00
20.00 
20.00

Quinto Curso de Comercio
Literatura .................................................................... L
I n g lé s ...........................................................................
G eom etría ...................................................................
Economía Política ..................................................
Aduana y A f o r o ......................................................
Derecho Mercantil y T. C......................................
Contabildad Fiscal .................................................. .
Método Estadístico ................................................
Organización de Empresas ...................................

40.00
30.00
30.00 
50 00 
40 00
50.00
50.00
30.00
40.00

PERSONAL DE SERVICIO

lardinero ................ . * .......................................... .... L 120.00
Cocinero ..................................................................... 70.00
Celador N octu rn o ......... .........................................  60.00
Portero ......... ............................................. ................ 72.00
Barrendero ................................................................  60.00

L 310.00

PER50NAL ADM INISTRATIVO

Directora .. .......
Sub-Director y Srio. . . .
Escribiente y Archivera ----
Tesorero Especial • ■ ■
Consejero de Estudiantes .......................
Consejera de Estudiantes........................
Profesor Jefe det I Curso . . . . .  —
Profesor Jefe del II Curso .....................
Profesor Jefe del IH Curto .....................
Profesor Jefe del IV Curso ................. ...
Profesor Jefe del V Curso ...................
Bibliotecario ..............................................

310.00

PERSONAL DOCENTE 

Primer Curso <1 el Ciclo Común de Cultura Gtneral

400.00
275.00
2 0 0 . 0 0  

200.00
125.00
125.00 
20.00 
20.00 
20.00 
20.00
15.00
50.00 L

Trjíut ¡nalna. 
1962.

Acuerdo N’  9 3 8

C„ 3  dt
•bril

El Presidente de

17.640.00

Idioma Nacional . . 
Estudios Sociales -. 
Ciencias Naturales .
Matemáticas ...........
Inglés ......................
Eduración Musical . 
Arles Plásticas — . 
Educación Moral y Cívica

60.00
50.00
50.00
50.00
30.00
20.00
30.00
20.00

Segundo Curso del Ciclo Común de Cultura General

310.00

50.00

330.00

Idioma Nacional . 
Estudios Sociales .. 
Ciencias Naturales .
Matemáticas ...........
Inglés .....................
Artes Plásticas -----
Educación Musical . 
Educación Moral y Cívica

60.00
50.00
50.00
50.00
30.00
30.00
20.00 
20.00

Tercer Curso del Qiclo Común de Cultura General

Idioma Nacional .............................................................  L
Estudios Sociales .......................................................... .
Ciencias Naturales ............................................ - ............
Matemáticas .................................................................... ..
Inglés ................................................................................
Educación Moral y 
.Educación Musical 
Artes Industriales ,
Educación para el

Cívica

Hogar

60.00
50.00
50.00
50.00
30.00
20.00 
20.00 
30.00 
30.0(1

360.00

382.00

TOTAL ...............................................................  L 3.582.00

El gasto de (L 3.582*00) tres mi} quinientos ochenta y dos lem- 
l»ira» mensuales, se hará efectivo por la Tesorería Especial de dicho 
Instituto.— Comuníquese.

R . V il l e d a  M o r ale s .

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

José Martínez O .

Primer Curso del Ciclo Diversificado Sección Normal

Idioma Nacional ................................. ........................... L  40.00
Matemáticas ...................................................................... ........ 30.00
Ciencias Física y Química .......................................... ........ 30.00
Historia de Honduras y Centro América .................. ........ 30.00
Biología General y Pedagógica ................................... .........30.00
Pedagogía General ......................................................... ........ 40XW
Psicología General ................................................................. 30.00
Educación para el Hogar*.............................................. ........ 20.00
Artes Manuales ................................................ ............. ........20.00
Enseñanza Agropecuaria ........................................ ...............30.00
tdncneión Musical ......................................................... ........20.00
Dibujo y Modelado .............................................................. 20.00

Quinto Curso de Educación Normal Urbana

Dibujo y Modelado .......................................................  L 20.00
Educación Musical .........................................................  20.00
Artes Industriales ............................. ................. ..........  2ÜJ0Q

Biología Educacional .....................................................  30.00
Educación para el Hogar ........... .................................. 20.00
Higiene Escolar ............................................................... 20.00
Sociología Educativa ....................................................... 20.00
Estudios Sociales ...........................................................  30.00
Técnica y Práctica de ta Enseüanca ..........................  160.00
Organización v Administración Escolar ....................  30.00
Filosofía c Historia de la Educación ........... ............. 90.00

Acuerdo N* 937

Tegucigalpa, D C , 2 de abril de 1962. 

El Presidente de la República

Aprobar por loa. meses de febrero a diciembre; el Presupuesto de Gastos 
del Personal Administrativo, Docente y de Servicio, que trabaja en el Instituto 
Departamental 4* “Oriente**, de Danlí, en la forma siguiente:

Quinto Curso de Bachillerato por Equivalencia

Nacional ............................................................. Lfdioma
Inglés ...............................................................
Matemáticas .................................................
Ciencias Naturales ........................................
Filosofía ............... ..............................., ......... .
Sociología ........................................................
Francés. I, II y III Cursos ......................
Educación Moral y Cívica, H  y n i  Cursos
D'l>i)ir> Aplicado ............................................

Introducción a la Economía Política ........

40.00
30.00
40.00
30.00
30.00
20.00
90.00
40.00
30.00

20.00

3.720.00

l* Repiblú,

acuekda;

Nombrar el Personal ah» - • 
Dórente ,  de Servirlo,

el presente añn I*-.- ^  *•rante

titulo Departamental 
ras", d<* Santa Rosa de 
forma siguiente;

presente año lectivo, *  H ^  

Alvar» r —

*- c ^ , T ¡

p e r s o n a l  a d m in is tr a t iv o

Director, profesor Braulio F . j * ^

Sub-Director y Secretario, Pni n. 
niel Caballero L. ’

Consejera, Sección de Señoritas, IV  
fesora Guillermina Canelo P.

Consejero 1 *, Sección de Van»*. 
Pioíesor ]. Angel Pra^o.

Consejero 2’ , Sección de 
Profesor Miguel Angel Toro.

3.720.00

4.080.00

Escribiente de U  Smettña, $. q 
Edna Yolany García.

Biblioteca ria y Mimeografista, Srita. 
Abigait Ramírez.

Tesorero Especial, 
Ayala Bueso.

Profesor Jtlie

PERSONAL DOCENTE

Primer Curso del Ciclo Común ie 

Cultura General

Idioma Nacional, Profesora I, Aspt- 
tina Duhón V.

Inglés». Profesor Miguel Angel Tan

Estudios Sociales, Profesor Cadw k 
García.

Educación Moral 
Braulio Fajardo G.

y Cívica, Profesor

4.060.00

Matemáticas, Profesor Miguel Angel 
Toro.

Ciencias Naturales, 
Caballero L.

Profesor Otaid

Educación
Portillo.

Musical, don Abrafan

4.800.00

4.440.06

{Pasa a la página S)

Artes Plásticas, Profesor Aligad A*- 
gel Toro.

Educación Física (Varones). Pnfaw 
Eiraín Canelo Tabora.

Educación Física (Sritas.), Proí««i 
Marina C. de García.

Segundo Curso drf Ciclo Cwnáa & 
Cultura General

Idioma Nacional, Profesor N ic*»*í« 

Toro.

Inglés, P. M. Gilberto A. Wefl. 

Matemáticas, Profesor J. Angel P »
do.

DvfelCiencias Naturales, Profesor
f

Caballero L.

Estudios Sociales, Profesor Ctd* ^ 

García.

Educación Moral y Chica, P»̂ ®*®* 
Luis Rodolfo Lópe2.

Artes Plásticas, Profesor J- 

Prado.

Educación Musical, don Al»*** 

Portillo.

Educación Física (Varones 1,
K/raín Canelo Tabora.

Educación Física (Sriu*.^*
Marina C. de García.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados
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Curso del Ciclo Común de 

7*ceT Quitara. General

I;fioJ]ia Oconal, Profesor Braulio

fa )»*  G‘
WJÉ* P M. Gilberto A. Weli.

filero*1*'-**- Prof“ °r MiguH AnpH 
Toro*

Ci tacita Naturales, Profesora Angela 

*  G*f*P*- 

yudias Social^ Profesor Carlos A. 

Carca.
Educación Moral ? Cívica, Profesora 

GuiltermiP» Canelo P.

Educación Musical, don Abraham 

Portillo*

\rt«§ Induciriales (Varones), Proíe- 
^  E/raí» Canelo Tábora.

Educación para el Hogar (Señoritas). 
Profeso» Guillermina Canelo P.

Educación Física (Varones), Profesor 

Benigno A. Robles.

Edocación Física (Señoritas». Profe* 
sor* Marina C. de García.

Quinto Curso de Educación Normal

Dibij* y Modelado, Profesor J. An

gel Prado.

Edocación Musical, don Abraham 

Porrillo.

Artes Industríales, Profesor Víctor \f, 
Chávez.

Educación para el Hogar, Profesora 
leticia de Mendoza.

Biología Educacional, Profesora Gui- 
Bencina Canelo P.

Sociología Educacional, Profa. Ro- 
ta r. de Serrtno.

Higiene Escolar, Profesor J. Angel 
Prado!.

Estadios Sociales, Profesor Carlos A. 
Garría.

Técnica y Práctica dé la Enseñanza, 
Profesen Olga Espinoza de Ayala.

Organización y Administración Es- 
«¿ar, Profesora Rosa v. de Serrano.

Filosofía e Historia de la Educación, 
Prolttwm'Guillermina Canelo P.

Edocaeiin Física (Varones), Profesor 
Benigna A  Robles.

Educación Física < Señoritas), Profe- 
Marina C. de García.

Curse dt Educación Secundaria

Profesor Luis A. Caste
llanos F.

k<&*, Profesora Alba Luz Bamica.

'fraaeés, Ing. Rafael Hernández L.

Wttemitieas (Trigonometría), Profe- 
**  Mi^el Angrf Toro.

E*u<Ü#* Sociales, Profesor Carlos A. 
Un*#. ,

Profesor Carlos David Figue-

^ ° ÍW , Profesor Daniel Caballero L. 

^Orgánica Profesor Efrain

Fa°iaft* Profesor Braulio Fajardo G. 

*  ^®delado Profesor J. Angel

MnaicaJ Don Abrahan Por-

PERSONAL DE PROFESORES 
JEFES

(Conserje del Instituto, don Israel Cas

tellanos.

(  onserje de la Tesorería Especial,

Segundo Curso C. C. C  G„ Profesor Srita‘ Laslenia Ay «la L -

Lo? nombrados devengarán el sueldo

Primer Curso C C. C. G., Profesora 
J. Argentina Dulmn V.

Angel Prodo.

Tercer Curso C. CI C. G.v Profesora 
Guillenniria Canelo P.

Quinto Ciitm) Normal y Sec„ Profe
sor Luí? Rodolfo Lópex.

PERSONAL DE SERVICIO

Sirviente y Barrendero, don Luis 
Alonso Lara.

asignado en el Presupuesto Especial de

dicho Instituto.— Comuníquese.

j R. V i lleca. Morales.

i El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Public*,

Jo sé Martínez O.

Tercer Curso

[diurna Nacional .............................................................. L 42-00
Estudios Sociales ...........................................................  35.00
Educación Moral y Cívica ...........................................  14.00
( ¡enrías Naturales .........................................................  35 00
Matemáticas ...................................................................  35.00
Inglés ...................................................................- ..........  2 1  0 0

Educación Musical .........................................................  14.00
Artes Industriales (Varones > ......... . ....................... . , 2100
Educación para el Hogar (Sritas.) ...........................  21.00

Acuerdo W  959

Tegucigalpa, D. C , 3 de abril de 1962. 

El Presidente de la República

ACUERDA:

Aprobar por los meses de febrero a diciembre de) presente año, el Presu
puesto de Gastos del Instituto Departamental “ Alvaro Contreras” , de Santa 
Rosa de Copan, en la forma siguiente:

Quinto Curso Normal

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Director ...........................................................................  L  430.00
Sub-Director y Secretario .................................. .
Consejera de la Sección de Sritas. ......................
Consejero 1 * de Varones ...........................................
Consejero 2" de Varones . . . , ....................................
Escribiente de la Secretaria ......... ............................
Bibliotecaria y Mimeografista .................... .............
Tesorero Especial ........................................................

300.00
105.00
105.00
100.00
75.00
60.00 

200.00 L

Artes Industriales (Varones) .......
Educación para el Hogar (Sritas.)
Biología Educacional ......................
Sociología Educacional...............
Higiene Escolar ...............................
Técnica y Práctica de 1» Ens.........
Organización y Admón. Escolar .. 
Filosofía e Historia de la Educ. .

14-00
14.00
2 1 . 0 0  

14<.00
14.00 

112.00
21.00 
21.00

Quinto Curso de Educación Secundaria

Castellano .......................................................................  L 28.00
Inglés ...............................................................................  21.00
Francés ...........................................................................  21.00
Matemáticas (Trigonometría) ......................................  2100
Física ................................................................... . 2100
Biología ..........................................................................  2100
Química Orgánica .......................................................... 21.00
Filosofía ............................... ..........................................  21 00

1.375.00

PERSONAL DOCENTE 

CICLO COMUN DE CULTURA GENERAL 

Primer Curso

Idioma Nacional .............. . . . . . . .  r................................  L
Estudios Sociales .............................................................
Educación Moral y Cívica ........................................ *
Ciencias Naturales ....................... *................................
Matemáticas ...................................................................*
Inglés ................................................................................

) Educación Masical . ........... ..........................................
Artes Industriales .. ......................................................

42.00
35.00
14.00
35.00
35.00
21.00
14.00
21.00 217.00

Segundo Curso

Idioma Nacional ............................* ......................  42.00
Estudios Sociales ......................<■..................... 1...............  35.00
Educación Moral y Cívica ......................•.................. 14.00
Ciencias Naturales ..........................................................
Matemáticas .................................. * ............. * ..............
Inglés ...............................................................................
Educación Musical ........................................................
Artes Industriales ................................ * ..............

35.00
35.00
21.00
14.00
21.00 217.00

(Viene de ta página 4)
EDUCACION FISICA

1* Edad (Señoritas) . . . .  
2* y 3* Edad (Señoritas)

Profesor de Conjunto Coral *  Instrumental

FPersonal de Servicio ....................................................

I, 36.00
72.00

108.00 2592.00

. L 50.00 600.00

r, 90.00 1.080.00

Asignaturas Combinadas en Quinto Curso

Estudios Sociales (Normal y Secundaria) ..............  L 28.00
Educación Musical (Normal y Secundaria) . . . . .  14.00
Dibujo y Modelado ( Normal y Secundaria) ......... .. 14.00

GASTOS GENERALES

Gastos Escritorio para Dirección y Secretaria .........  L
Alumbrado Eléctrico del Inst........................ ................
Gastos Imprevistos ..........................................................
Gastos Escritorio de la Tesorería ......... . ..................

238-00

231.00

175.00

ASIGNATURAS GENERALES
Educ. Física ( 1 * y 2* Cursos) Varones ....................  L I4v00
Educación Física (3er. Curso) Varones ....................  14.00
Educ. Física (5® Curso, 3* Edad) Varones ............. 21.00
Educ. Física (l® y 2V Cursos) Señoritas ................  14.00
Educ. Física (3er. Curso) Sritas. . .........................  14.00
Educ. Física (5® Curso, 3* Edad) Sritas.................... 21.00 98.00

ACTIVIDADES EDUCATIVAS GENERALES

Profesor Jefe, Primer Curso ...................................... L  14.00
Profesor Jefe, Segundo Curso ....................................  14.06
Profesor Jefe, Tercer Curso ........................................ 14.00
Profesor Jefe, Quinto Curso Normal y Sec................. 7.00 49.00

PERSONAL DE SERVICIO

Sirviente y Barrendero del Inst....................................  L 50.00
Cowserje del Instituto ................................................... 10.06
Conserje y Colector de la Tesorería .......................  15.00 75.00

10.00
4.00

30.00
5.06 49.00

TOTAL .............................................................  l 2.780.00

CASTOS DIVERSOS

Gastos de Escriterio de' Director ................................. 1*
Gastos de Escritorio de Secretaria . . .  ¡ ...............*-----
Gastos de Escritorio de Tesorería ......................... .
Pago de Luz ...............................- ...............................
Gastos Extraordinarios ...................................................

15.00
15.00 
5.00

11.25
40.00 1.035.00

47.787.00TOTAL ................................*............................. L

El gasto de (L  47.787.00) cuarenta y «e tc  mil setecientos ochenta y siete 
lempiras mensuales, ae hará efectivo por la Tesorería Especial de dicho Ins

tituto.—Comuníq uese.

R. V illeda

El Secretario de Estad* en el Despacho de Educación Pública,

José Martínez O,

El gasto de (L  2.780.00) dos mil setecientos ochenta lempiras mensuales, 
se hará efocHv» por la Tesorería Especial de dicho Instituto.— Comuníquese.

lt. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el Despachó de Educación Pública,

Jasé Martínez O.

Acuerdo N* 940 '

Tegucigalpa, D. C, 3 de abril de 
1962.

El Presidente de la República

ACUERPA:

Nombrar el Persona) Administrativo, 
Docente y de Servicio, que trabaja du
rante el presente año lectivp, en el 
Instituto “ Alfonso Guillen Zelaya” , de 
esta ciudad:

PERSONAI. ADM INISTRATIVO 
Y  DE SERVICIO

Director, Profesor Guillermo Castella
nos.

Sub-Director, Profesor César A. Paz.

Tesorero, P. M. Jorge A. Palma.

Consejero de Estudiantes, PP. AJM’ 
Jacinto Zelaya L. y Silverio Flores G.

Escribiente, P. M. Gloria G. de Ze» 
laya.

Conserje y Asead o r, señor Edinun^oi 
Reyes.

PERSONAL DOCENTE

CICLO COM UN DE CULTURA  

GENERAL

Primer Curso Sccción “’A "

Idioma Nacional. Profesor A rty r*  
Alonso Alvarado.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U
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Malriii.it¡' .•t'». PrnffMir César .A. Paz.

l^encias? Naturales, Profesor Siheno 
Flores C.

Estudio» Sociales, Profesor Guillermo 
Castellanos.

Educación Moral y Cívica, Profesor 
Guillermo Turcios.

Educación Musical, Profesor Guiller
mo Rivera.

Inglés, Profesor Godofredo Figueroa.

Artes Plásticas Profesor Francisco 
Segurado.

Consejo de Curso y Orientación. Pro
fesor Guillermo Castellanos.

Primer Curso Sección “fl”

Idioma Nacional, Profesora Antonia 
V. de Elvir.

Matemáticas, Profesor Guillermo Cas-

Prirner Curso Diversificada 
< Bachillerato)

idioma Nacional, Profesor Manuel de 
J. Valladares. 1

Inglés, Profesor Francisco Pineda G.

Matemáticas, Profesor Guillermo Cas
co C.

Historia Universal, Profesor Noé Pi
neda Portillo.

Biología, Profesor Marco Tulio Me
jía.

co.

Ciencias Naturales, Profesor Silverio 
Flores G.

Estudios Sociales, Profesor Guiller
mo Castellanos.

Educación Moral y Cívica, Profesor 
Guillermo Turcios.

Educación Musical, Profesor Guiller
mo Rivera.

inglés, Profesor Godofredo Figue- 
roa R.

Artes Plásticas, Profesor Francisco 
Segurado.

Consejo de Curso y Orientación, Pro
fesor Guillermo Turcios.

Segundo Curso

Idioma Nacional, Profesor Alejandro 
Rarahona R.

Matemáticas, P. M. Jorge A. Palma.

Ciencias Naturales, Profesor Enrique 
Rodríguez.

Estudios Sociales, Profesor Santiago 
Muñoz.

Educación Moral y Cívica, Profesora 
Ana María Falk.

Educación Musical, Profesor Guiller
mo Rivera.

Inglés, Profesor Godofredo Figue
roa R.

Artes Plásticas, Profesora Liliana 
Ramírez.

Consejo de Curso y Orientación, 
Profesor Godofredo Figueroa R.

Tercer Curso

Idioma Nacional, Profesor Alejandro 
Barahona R.

Matemáticas, P. M. Jorge A. Palma.

Ciencias Naturales, Profesor Enrique 
Rodríguez.

Estudios Sociales, Profesor Santiago 
Muñoz.

Educación Moral y Cívica, Profesora 
Ana María Falk.

Educación Musical, Profesor Guiller
mo Rivera.

Física, Profesor Ibrahím Pineda G.

Química, Profesor Marco Tulio Me
jía.

Filosofía, Profesora Ana María Faik.

Sociología. Profesor Jacinto Zelaya I..

Dibujo Técnico, Profesor Ramón E. 
Bueso.

Int. a la Ec. Política, Profesora An
tonia Suazo B.

' Consejo de Curso y Orientación, Pro
fesor Noé Pineda Portillo.

Primer Curso Diversificado 

(Ed. Comercial)

Idioma Nacional, Profesor Manuel de 
J. Valladares.

Matemáticas de la Cont., P. M. Jor
ge A. Palma.

Contabilidad, P. M. Oscar Durón 
Elvir.

Nociones de Sociología, Profesor Ja
cinto Zelaya L.

Nociones de Derecho, Licenciado 
Lucas Zelaya L.

Inglés Comercial, Profesor Francisco 
Pineda G.

Estadística, Profesor Hernán Rosales.

Nociones de Economía, Licenciada 
Antonia Suazo B.

Consejo de Curso y Orientación, Pro
fesor Francisco Pineda G.

Quinto Curso de Bachillerato

Castellano, Profesor Manuel de J. 
Valladares.

Inglés, Profesor Francisco Pineda G.

Francés, Profesor Jorge A. Aguilar.

Mat. (Trigonometría), Prof. Ibrahím 
Pineda G.

Estudios Sociales, Profesor Jacinto 
Zelaya L.

Física, Profesor Ibrahím Pineda G.

Biología, Profesor Carlos A. Ordóñez.

Química Orgánica, Profesor Marco 
Tulio Mejía.

Filosofía, Profesor Jacinto Zelaya L.

Artes Plásticas, Profesora Liliana 
Ramírez.

Educación Musical, Profesor Guiller
mo Rivera.

Consejo de Curso y Orientación, Pro
fesor Jacinto Zelaya L.

Quinto Curse de Comercio

Derecho Mere, y Tratados Comercia
les. Licenciado Lucas Zelaya L.

Introducción o la Economía, Licen
ciada Antonia Suazo B.

Cont. Fiscal y Municipal, P. M. Ed
mundo Sánchez

Método Estadístico, Profesor Hernán 

Rosales.

Org. y Adra, de Empresas, P. M. 
Oscar Durón E.

Consejo y Orientación de Curso, Pro
fesor Hernán Rosales.

CLASES GENERALES

Educadón Física (Varones), Profe
sores Ernesto Almendárez y José Gar
cía.

Educación Física (Mujeres), Profe
sora Ana María Falk.

I¿os nombrados devengarán el sueldo 
asignado en el Presupuesto Especial de 
dicho Instituto.— Comuniqúese.

R. V ill e d a  M o rales .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez 0 .

Acuerdo N* 941

Tegucigalpa, D. C., 3 de abril de 
1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar por los meses de abril a 
diciembre, del presente año, la pensión 
de jubilación de (L  150.00) ciento 
cincuenta lempiras mensuales, a favor 
de la Profesora Juana Pineda vda. de 
Galindo, del Departamento de Francis
co Morazán.

El pago se hará efectivo al interesado 
de conformidad con el recibo que pre
sente con el V® B® del Supervisor De
partamental de Educación Primaria 
respectivo; debiendo imputarse el gasto 
a la partida correspondiente del Presu
puesto General de Egresos e Ingresos.— 
Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a i.es.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

Acuerdo N* 943

Tegucigalpa, D. C., 3 de abril de 
1962.

F.l Presidente dr la República

ACUERDA:

Autorizar por los meses de abril a 
diciembre del presente año, la pensión 
de jubilación de (L  50.00) cincuenta 
lempiras mensuales, a favor de la Pro
fesora Mercedes Matute, del Departa* 
mentó de El Paraíso.

El pago se hará efectivo a la interesa
da de conformidad con el recibo que 
presente con el V* B* del Supervisor De
partamental de Educación Primaria 
respectivo; debiendo imputarse el gasto 
a la partida correspondiente del Pre
supuesto General de Egresos e Ingresos. 
— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el Des
pacha de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 944

Tegucigalpa, D. C., 3 de abril de 
1962.

El Presidente de la República

ACCEKDA:

Nombrar el Personal Administrativo, 
Docente y de Servicio, que trabaja 
durante el presente año lectivo, en el 
Instituto Departamental “ Dionisio de 
Herrera’*, de San Pedro Sula, en la 
forma siguiente:

PERSONAL ADM INISTRATIVO

Director, Profesor Héctor E. Gravina.

Secretario, Profesor Mario Zavala R.

Arte* PláMim» Prnfe.,

Educación Mn<¡,

ora I•aun £

ifal- M" * l  y O »** *Urirnt. y < <ins, ( 1|r[̂  p . *
Rehe»-a Pérez. 0

Tercer Curso Sección "

Idioma Nacional, P r o f ^  _ 
peda M.

Inglés, Profesora Olga de 7 ^ ^

Matemáticas, Profesor Federico iL
sales.

J ^ tu d io ,  p ro fcw

Ciencias Físicas y Naturales, I W  
sor Ramón Flores M.

Artes Industriales, Profesor 
Rosales. Federic»

Educación para el Hogar, Pro{, 
Laura M. Gravina.

Inglés, Profesor Godofredo Figue
roa R.

Artes Industriales, Profesor Ramón E. 
Bueso.

Consejo de Curso y Orientación, Pro
fesor Ramón E. Bueso.

Castellano, Profesor Manuel de J. 
Valladares.

Inglés, Profesor Francisco Pineda G.

Matemáticas (Geometría), Profesor 
Hernán Rosales.

Aduana y P. de Aforo, P. M. Ed 
mundo Sánchez.

Acuerdo N* 942

Tegucigalpa, D. C., 3 de abril de 
1962.

El Presidente de la República 

acuerda:

Autorizar por los meses de abril a 
diciembre, del presente año, la pensión 
de jubilación de (L  70.00) setenta 
lempiras mensuales, a favor de la Pro
fesora Angela Letona, del Departamen
to de Comayagua.

El pago se hará efectivo al interesado 
de conformidad con el recibo que pre
sente con el V* B* dd  Supervisor De
partamental de Educación Primaria res
pectivo; debiendo imputarse el gasto 8  

la partida correspondiente del Presu
puesto General de Egresos e Ingresos. 
— Comuniqúese.

R. V ill e d a  M o rales .

El Secretario de Estado en el Des- 
pacho de Educación Pública,

A  1 . José Martínez 0.

Consejen», Profesores Federico E. 
Rosales, Lillo E. Glorioso, Marina Gra
vina y  Rebeca Pérez.

Tesorero, Profesor Ramón Flores M.

PERSONAL DOCENTE

Primer Curso del Ciclo Común de 

Cultura General Sección UA ”

Idioma Nacional. Profesora Laura M. 
Gravina.

Inglés, Profesora Olga de Zúniga.

Matemáticas, Profesor Mario Zava
la R.

Estudios Sociales, Profesora Rebeca 
Pérez.

Ciencias Físicas y Naturales, Profesor 
Ramón Flores M.

Artes Plásticas, Profesora Laura M. 
Gravina.

Educación Musical, Profesora Laura 
M. Gravina

Moral y Cívica, Profesora Rebeca 
Pérez.

Orientación y Consejo de C , Profe
sora Laura M. Gravina.

Segundo Curso Sección uAn

Idioma Nacional, Profesora Rebeca 
Pérez.

Inglés, Profesor Lillo P. Glorioso.

Matemáticas, Profesor Federico E. 
Rosales.

Estudios Sociales, Profesor Raúl Ze* 
peda M.

Ciencias Físicas y Naturales, Profesor 
Ramón Flores M.

Música, Profesora Relwa Péret

Moral y Uvka, Profesor Mario 7 ,. 
vala R.

Orient. y Consejo de Curso, Profo* 
Ramón Flores M.

Primer Curso Seceión “ f f ’

Idioma Nacional, Profesor Raúl 7 . 
peda M.

Inglés, Profesora Olga de 7.ñn¡r

Matemáticas, Profesor Federica I »  
sales.

Estudios Sociales, Profesor Bafci 
Alberty.

Ciencias Físicas y Naturales, Phifaw 
Ramón Flores M.

Artes Plásticas, Profesora Glidj» 
Cerrato.

Música, Profesor Lillo Gloriosa.

Moral y Cívica, Profesor Ramón IV  
res M.

Consejo de Cuno y Orient, Prdfar 
Raúl Zepeda M.

Segundo Curso Sección HB^ >

Idioma Nacional, Profesor Raúl j 
peda M. ' * j

Inglés, Profesora Olga de Zúmpk

Matemáticas, Profesor Federó*,!* 
sales. -

Estudios Sociales, Profesor Maris Tt- 
vala R. ^

Ciencias, Profesor Ramón Flora H-

Artes Plásticas, Profesora Gladyi ét 
Cerrato.

Música, Moral y Cívica, PrrfW  

Ramón Flores M.

Orient y Consejo de Carao, P r t íw  
Federico Rosales.

Tercer Curso Sección " F

Idioma Nacional, Profesor M  ^  
peda M.

Inglés, Profesor Lillo Gloriwo-

Matemáticas, Profesor F «W * *  ^  

sales.

Estudios Sociales, Profeso* ^  

peda M.

Ciencias Físicas y N atún.i» 
sor Ramón Flores M

Artes Industriales, Profe**- 

Zavala R.

Educación para el Hogar, Pí̂ 1̂  

Gladys de Cerrato.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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UTVIOS  SI PLETORIOS

t f  tefottrito Secretario dei Juz 
J)1r 6»  Letras Tercero ds lo Civi),
^jjiunrtesieoto (te Francisco Mo 
jufi, l i  pdbHeo 80 general 7 parí 
1̂ , jftetos de Ity, haoe saber; que 

firti* ««loto de agosto de mli 
«gustantes asienta 7 doa, 83 pre 

-■“ -i este Despacho, los se-
assenta 7 doe, sj pre 

I^u n a  este Despicho, ios se 
«ora* Tomi* Abraham Malrld, Ba 

fr Qtwao Aaarlba, Sentó# Her
víale S is *  y Jollín Erato, cundo 
4  signado* salteros los demás, 
todos tttjorej de edad, labradores, 

de Cedns, 000 residencie 
ta «sli eludel solicitando Titulo 
goffetotlo sobre un lote da terreno 
9¡fi^do eo ¡a Jurisdicción de Ce* 
-dros,Qi» oonste de castro caballe- 
¿ti satUnss, mái o msncs, 7 qoe 
Uai»: el Norte 7 Sor, eon tierna 
aoeltss de le «Idee de Pac b o N ue vo; 
ti tote, tlirrei sueltes de 1»  «Idee 
dt Wats-Plátano rio de por medio, 
7 »] Oeste, con terrenos de I& mie- 
M  elds» de Pueblo Nuevo. Dicho 
wnsno tó adquirieron los eompe- 
neisatss por herencia del e«Sor 
Babel Sslvs, 7 bsr> estado en poce 
Ata quiete, ptjlfl j* 7 no interrum
pida por espselo ds clnenect1 afioe, 
¿soasado le su;s con le de sos sote- 
cuore$. Psre acreditar dichoe ex- 
tmna*, Jas comparecientes ofrecen 
«I lestínoolo de los testigos: Fran- 
■dt» JavierRíndales, viudo; Auto* 
ato llaftíaes, ciudú; Domingo Ma* 
tuBifii divorciado; tojos propie
tarios de Wenfs inmueble*, marom 
é$ edad, vedaos de Cedros, aldea 
is Usté de Plátano, •) último twI- 
■ds« esta eiudsdc apltal.-Tegucl 
«sips, 0 . C.,3i de agosto de 1962.

Orlando E. CAbcamo T., 
Srlo.

» a 7 M u .  ei.

El infrascrito» Secretario del 
Jugado Primero de Letras del 
departamento de Olancho, ai 
Dfebtioo hago saber: que en 
esta fch* se ba presentado a 
eate Despacho» Rosinda Ose* 
ftun  de Brazo, mayor de 
edad, tasada, de oficios domés
ticos y de este vecindario, so

licitando se le extienda título 
supletorio del inmueble siguien
te: Una casa tita en el barrio 
de L% Hoya de e«ta ciud*d. 
paredes de bahareque, rubier- 
ta de teja, de once varas y me* 
día de Oriente a Poniente, por 
seis varas de Norte a Sur, con 
corredor hacia el interior, del 
mismo largo de la casa y con 
cocina anexa, y está construida 
en un solar que mide diecinue- 
ve vares y media de Norte a 
Sur, por treinta y cuatro varas 
de Oriente a Poniente, y todo 
el inmueble en conjunto tiene 
los límites siguientes; Norte, 
con casa de h s heredero*» de 
don Narciso Montes; al Sur. 
con caaa de los herederos de 
don Luis Velásquez; Oriente, 
con capa de JesÚB Aguilar, 
calle de por medio, y a! Po
niente, con casa de propiedad 
de Héctor Ramírez. Esta pro
piedad la hube por compra que 
ie hice a los señores Justo, 
Eduardo y Santiago Montee. 
Que propore como testigos: 
a Abel Cerrato, agricultor, don 
Alejandro Sarmiento Bustillo, 
Bachilleren Ciencias y Letras, 
y don José María Hernández 
García, agri.ultor, todos ma
yores de edad, casados y de 
este vecindario. Lo que se 
pone en conocí miento del pú
blico en general para los efec 
tos de ley.—Juticalpa, 19 de 
octubre de 1962.

Oscor R . Contreras, 
Srio.

19 O-, 19 N. y 19 D. 62.

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha
cienda. hace saber: que con fecha veinticinco de septiembre 
del año en curso, se admitió la solicitud que dice: ‘ 'RegiBtro 
y depósito de una marca de fábrica.—Poder Ejecutivo.—Se* 
cretarla de Economía y Hacienda.—En representación de la 
compañía Suzuki Motor Company Limited, una firma japone
sa, domiciliada en 300 Takatsuka. Kamimura, Hamana-gun, 
Shizuoka-Ken, Japón, según e) poder adjunto, respetuosamen
te comparezco a solicitar el registro y depósito de 1a marca de 
fábrica, denominada: "Sozulight” .

según el clisé y conforme al adjunto cfrtificado de registro 
N? 548245. inscrito el 17 de febrero de 1960. marca que am- 
para, distingue y protege vehículos, barcos y otras máquinas 
de transporte, sus partes y accesorios en general, automóviles, 
motocicletas, motonetas, bicicletas, con motor y partes y acce
sorios para los miemus, U que sin distinción de tamaño o color 
se aplica o fija a los artículos y productos o a ios paquetes, 
cajas, bultos, fardos y envoltorios que los contienen, por me
dio de impresiones, grabados, etiquetas, marbetes, estarcidos 
y en las otras formas y modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y la industria, para todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley. Tegucigalpa, D. C., veinticinco de 
septiembre de mil novecientos sesenta y dos.—(fj Jorge Fidel 
Durón” . Lo que se pone en conocimiento del público para los 
efectos de ley-—Tegucigalpa, D. C., 6 de octubre de 1962.

AUGENTINA M. DJS CuAVEZ

19 y 29 O. y 8 N. 62.

en curso, te admitid 1» solidtud qae 
dloe: "R?gtstro de Mero». —Sefior 
Ministro de Economía 7 Hielen* 
ds__Eo representación de A. Gu
illes & Co. (D)atiJlers) Limited, de) 
domicilio ds 140, Benfleld Street, 
Glasgow, Eseocia, vengo a pelirie 
el registro de la marea de fábrica, 
laterita en la Gran B'etafi», coa 
el número 604 658, el 20 de jalio de 
1929. renovada por catorca *0 m, a 
cantar del 30 de jallo de 1UÓ7, parm. 
distinguir: waitky escocés; consis
tente en lai palabras distintivas:

OLD COURT
7 ta cual se aplica a los envases, ca
jas y empaques que contienen el 
producto, grabándola, Imprimién
dola, estampándola, por medio ds 
etiquetas que se les adhieren 7 en 
cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Preiento el p o d e r  
para qae se razone en lo conducen
te, los demás documentos de ley j  
si cilsé.—Tegucigalpa, D. C , 19 de 
octubre da 1962.—Daniel Casoo L.”  
Lo que ae pone en conocimiento 
del público, para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 2 de oc
tubre de 1962.

A s o n m v i  ie.

i» y 29 O. 62.

M  GEUVB

REGISTRO DE MARCAS

Mótiet, Profesor Lillo Glorioso.

Mata} f  Orient. y Consejo de Curso, 
&rfc»r Ramón Flores M.

Prkner Curso Diversificado

SECCION DE COMERCIO

Mmhb»  Nacional y Matemáticas de 1& 
ftahflidad, Profesor Mario Zavala R-

CtstabiUdad, P. M. Raúl Galeas.

de Derecho, Licenciado Ri- 
ftcigfe. -

Jfcxfetíca, Profesor Federico Rosa-

1962__Daniel Oaco L.”  lo  que se
ponp en conoolmiento del público,
para loe efectos de ley__Tegucigal-
pa, ti. O-, 2 <*e octubre de 1962.

AuCKNTHfA M. OI ChI vSZ.

19 y 29 O 62.

Licenciado Ricardo Frei-

ij^ tel'€¿eMrcia], Profesor Liillo Cío-

* * * * *  de Sociología, Profesor Sa-

J W  T Consejo de Curso. Profesor 
R.

r- . _ (Continuará)

La Infrascrita, Jefe de la S «ción 
de Patentes 7 Mareas de Fábrlea, 
dependíante de la Secretaria de Gco- 
oomia 7 Hacienda, hace saber: qne 
coa fecha 10 de octubre dei afio 
an cure?, ae admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Marca —Se- 
Oor Ministro de Economía y H» 
c l e nd s . — Bn representación de 
Comperhla de Cigarros Souza Cruz, 
oompaffla organizada bsj > las Jayei 
dei Brasil, domiciliada so Boa O n 
de de B mfino U81, TI juca, Rio de 
Janeiro, Brasil, vengo a psdiria el 
registro da la marca de fábrica 
Inscrita eo dicha osclóo, con el nú' 
mero 145.655, el 3 de juil i de 1962, 
renovada por un periodo de diei 
afios a contar dei 3 de julio de 1962, 
pita distinguir: cigarros; consisten
te en la palabra distintiva:

MINISTER
f la cual se aplica a los envts s, 
cajas,  cajetillas 7 empaques que 
contienen el producto, grabándola, 
imprimiéndole, estampándola, por 
medio de etiquetas que ae les 
adhieren 7 en cualquiera otra for 
ma apropUda en el comercio, en 
codo color, tamsíl j y estilo de le 
tra. Presento el poder para que se 
ratone en lo condacente, loe demás 
documentos de le7 f  el clisé.—Tega- 
cigalpa, D. C., I 9 de octubre de

I a infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente d<» la 
Secretarla de Economía y Ha
cienda* hace saber: que con 
fecha veinticinco de septiembre 
del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro y 
depósito de una marca de fá
brica. - Poder Ejecutivo.—Se
cretaría de Economía y Ha
cienda.—En representación de 
la compañía Suzali Motor Com
pany Limited, una firma japo 
cesa, domiciliada en 300 Ta
katsuka, Kamimura, Hamana- 
gun, Shizucka Ken J a pó n ,  
según el p o d e r  que obra 
en esa Secretaría de Estado, 
respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito 
de la marca de fábrica denomi 
nada: “S’ \

Nota de la Mnráistraaén
Los originales que se 

envien para publicarse 
en LA GACETA, deben 
estar escritos por un solo 
frente y, si posible fue* 
re, a máquina.

neral; automóviles, motocicle 
tas, motonetas, bicicletas con 
motor y sus partes y acceso
rios, la que sin distinción 
de tamaño o color, se aplica 
o fija a Ion artículos y produc
tos o a loe paquetes, bultos, 
fardos, cajas y envoltorios que 
los contienen, por medio de 
impresiones, grabados, etique
tas, marbetes, relieves, estar 
cidos y en las otras formas y 
modos generalmente acostum
brados en el comercio y en 
la industria, para todo cual se 
agregan los demás documentos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C ., 

veinticinco de septiembre de 
mil novecjen toa sesenta y doe. 
(f )  Jorge Fidel Durón” . Loque 
se pone en conocimiento deí 
público, para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C ., 6  de 
octubre de 1962.

A rgentina M. de Chávez. 

19 y 29 O. y 8 N. 62.

Diseño, según el clisé, y con
forme al adjunto certificado 
de registro N9 565.971, inscri
to el 31 de enero de 1961, 
marca que ampara, distingue
y protege vehículos, barcos y i y; iapetdlentede la Secretaria de Eoo-
otras máquinas de transporte*! oomia 7 Hacienda, hace eaber: que 
sus partes y accesorios en ge-|ron fecha 19 de oetubre del afio

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
Marcas de Fábrica,

La infrascrita. Jefe de la Sección 
1e Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de 
Gcoaomia y Hacienda, haee saber: 
que oon fecha 18 de septiembre del 
afio en curse, se admitió la solicitud
que dice: “ Registro de Msrea__
Sefior Ministro de Kconoml* y Ha- 
o l e n  da— Bn representación de 
Winthrop Products Inc., eerpor*> 
ción del Estado de Delaware, domi
ciliada en 1450 Broadwiy, ciudad 
de N w York. Estado de New 
York, Ettadoa Unidos de Amérios, 
vengo a pedirle el registro inicial* 
por no haber aido registrada axtes 
en otro país, de la marca da fábrica, 
eonihtente en la palabra:

WINTROCINA
para dtstingulr: preparaciones me
dicinales 7 farmacéuticas, y la caal 
ae aplica a los envases, oajaa y empa
ques qae contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren 7 en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que ee razo- 
oe en 1q conducente, loe demáa 
documentos de le7 7 el clisé.—Te
gucigalpa, D. C., 18 de aeptismbre 
de 1962,—Daniel Casco L.”  Lo que- 
se p)ne en conocimiento del públi
co, pata loa efectae ds ley.—Trguoi- 
galpa, D. C., 19 de septiembre de 
1962.

AftGorrma M. nc Ch í v e z

19 0. 62.

a E M A T £  á

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de lo 
Civil del departamento Francisco 
Morazán, al publico en general y 
para los efectos de ley, hace saber: 
Que en la audiencia señalada para 
el día 16 de noviembre del co
rriente año, a las diez de la ma
ñana y en el loca] que ocupa este 
Despacho se rematarán en pública 
subasta los inmuebles siguientes: 
a) Una casa de habitación situada 
en la ciudad Puerto de Guanaja, 
departamento de Islas de la Bahía,
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«le veinticuatro pies dr ancho, por 
treinta dr largo, construcción de 
madera v cubicrta con techo dt- 
zinc, compuesto todo e! inmueble 
de cinco divisiones, con un corre
dor de seis pies de ancho, por 
veinte de largo: construida sobre 
un solar de treinta y cinco pies 
de ancho por cincuenta de largo y 
teniendo los límites que se expre
san: al Norte, calle de por medio 
e Iglesia Adventista; al Sur, casa 
del señor Harry Hunter; al Este, 
propiedad y solar de la familia 
Ebanks y Alfred Parchment, y al 
Oeste, casa y solar del señor H. 
Hunter. Inscrito el dominio a fa
vor del señor Hunter con el nú
mero 1.374. folio  235 del Tomo 
V I del Registro de la Propiedad 
inmueble del departamento de Islas 
de la Bahía; b ) Un lote de terre
no de ocho manzanas, más o me
nos, en el lugar denominado La 
Laguna, jurisdicción de Guanaja, 
cultivado en su mayor parte de 
cocoteros y árboles frutales, limi
tado: al Norte, propiedad de los 
herederos de don Rafael Zapata y 
Fannie de Ebanks: al Sur, suam
pos, manglares y canal municipial; 
al Este, terreno nacional inculto, y 
al Oeste, terreno nacional inculto, 
terreno de los herederos de Rafael 
Zapata. Terreno que está situado 
en el lugar conocido con el nom
bre de La Laguna. Inscrito a fa 
vor del señor Hunter con el nú
mero 1.545 y el 1.546 folio  356 
del Tomo VI del Registro de la 
Propiedad Inmueble del departa
mento de Islas de la Bahía; c) 
Otro lote de terreno como de dos 
manzanas de extensión más o me
nos, cultivado en su mayor parte 
de árboles frutales y  cocoteros, 
en  estado de producción, situado 
en el lugar denominado La Lagu
na, en la Isla de Guanaja, con los 
Jímites siguientes: al Norte, pro
piedad de James Bodden; al Sur, 
canal público o municipal y pro
piedad del señor Horwey Hunter; 
al Este, propiedad de Waldemar 
Cooper, y al Oeste, propiedad de 
James Bodden. Inscrito a favor del 
señor Hunter con el número 1.373 
fo lio  234 del Tomo VI del Re
gistro de ta Propiedad Inmueble 
del departamento de Islas de la 
Bahía; d) Un lote de terreno lla
mado Indian Hill. situado en la 
Isla de Guanaja. de siete acres de 
extensión superficial, cultivado en 
su mayoría de cocoteros y árboles 
frutales en estado de producción, 
cuyos linderos son los siguientes: 
al Norte y Este, manglares y  el 
mar; al Sur, Cementerio General 
y. manglares, y al Oeste, terrenos 
del señor W. K . Borden y propie
dad del señor E. S. Kirkonnell. 
Inscrito a -fa vor 'd «r  señor Hunter 
con el número 1.372 folio 233 del 
Tom o VI del Registro de la Pro* 
piedad Inmueble del departamento 
de Islas de la BahTa; e) Un lote 
de terreno de una manzana de ex
tensión, poco más o menos, que 
limita: al Norte, Este y  Oeste, te
rreno nacional inculto, y al Sur, 
propiedad de los herederos de Ra
fael Zapata; se encuentra cultivado 
de árbole8 frutales. Inscrito a fa
vor del señor Hunter con el nú
mero 1.547 folio 358 del Tomo 
VI del Registro de la Propiedad 
Inmueble del departamento de Is
las de la Bahía. Los inmuebles an
teriores se rematarán para con su 
producto cancelar cantidad de di
nero que el señor Harry H. Hun
ter Jr., adeuda al Banco Nacional

de Fomento. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación no 
so admitirán posturas que no cu
bran la? dos terceras partes de 
L 11.562.00. valor asignado por 
las partes en la escritura de h ipo
teca autorizada el 12  de noviembre 
de 1957. por el Notario Héctor 
Funes Barahona. en la ciudad de 
La Ceiba, departamento de Atlán- 
tida.— Tegucigalpa, D. C„ 10 de 
octubre de 1962.

Rolando García Perla, 
Secretario.

Del 17 O. al 8 N. 62.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia que se celebrará en 
el local que ocupa este Juzga
do, el día seis de noviembre 
próximo entrante, a las diez de 
la mañana, se rematará la Ra
dio Emi so r a  "Radio Mor se- 
rrat”  que se describe a con
tinuación: "La Estación Ra
diodifusora “ R a d i o  Monse- 
rrat’\ cuyas letras de identi
ficación son: "H. R. 0. W.’\ 
con onda larga y corta, con fre
cuencias: 850-3337.5 y 6028 
Ks / s., tipo de emisión de onda 
6A3,*Radiodifusora BC, debi
damente autorizada mediante 
acuerdo!número 3089 expedido 
con fecha seis de octubre de 
mil novecientos cincuenta y 
nueve, por el Poder Ejecutivo, 
en los'Ramo? de Comunicacio
nes y Obras Públicas. Que 
dicha estación la componen un 
equipo completo con todos sus 
accesorios indispensables en el 
normal funcionamiento de la 
misma; escritorio y silla metá* 
licos; materia), equipo de ofi* 
ciñas, líneas de sonido, torres 
de hierro, discoteca, discos en 
existencia, material en bodega, 
instrumentos musicales, ma
rimba de dos cuerpos y su ba
tería, contrabajo, piano de me
dia cola para conciertos, marca 
Hamilton, con su banqueta, y 
un juego de sillas para radio 
teatro, etc., según inventario 
que aparece en los libros res
ponsables de dicha radioemi
sora. • Dicho inmueble fue va* 
lorado por la cantidad de vein
titrés mil lempiras..............
(L  23.000.00) y se rematará 
para hacer efectiva cantidad 
de lempiras que la señora De- 
nía Amparo Flores debe al 
Banco del Ahorro Hondureño, 
S. A. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación, 
no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras par
tes del avalúo.—Tegucigalpa, 
D. C., 8 de octubre de 1962.

R o la n d o  G arc ía  P íce la , 
Srio.

Del 11 al 24 O. 62.

El Infrascrito, Secretarlo del Jui- 
gado de Letras P r i m e r o  de lo 
Civil, de eat e  departamento de 
Francisco Morazán, al público en 
general y para los efectos de ley. 
hace saber: que en la audiencia 
que se oelebrará en el local que 
ocupa este Juzgado, el día treinta 
de oetubre del corriente afio, a lai 
nueve y media de la maOana, te 
rematará el Inmueble que se des* 
cribe a continuación: “ Una casa 
de paredes de piedra y ladrillo, te
jada, compueita de una sala grao* 
de, un cuarto, una bodega y gara
ge, ubloada en un solar, situado en 
el Barrio El Manchén, de esta ca
pital, de ocho metros setenta cen
tímetros de frente, por veinticua
tro metros de fondo; todo con estoe 
limites: al Norte, lote veintiuno 
de la lotlflcaclón "Jardín de laa 
Oollnaa” ; al Sur, mediando calle de 
la lotlflcaclón “ San Pablo” , lote 
de reserva número uno, de don Al
fredo García Z. y don Simeón Mar
tínez; al Este, lote número siete, 
de la lotlficaoión "San P a b lo " , 
y al Oeste, resto de los lotes cinco 
y sets de propiedad de Oscar Zú- 
niga Vásquez; inscrito el dominio 
a su favor al número 113; folios 127 
y 123 del Tomo 126, del Registro 
de la Propiedad I n m u e b l e  de 
este Departamento” . Dicho in
mueble fué valorado en la canti
dad ele treinta mil lempiras........
(L30.000.00),y se rematará para ha 
cer efectiva cantidad de lempiras 
que el seOor Luis Magin Bansgat 
debe a loa sefiorea Henry Jesse y 
Adela Travieso de Jesse. Se ad
vierte que por tratarse de segunda 
licitación cualquier postura es hí- 
bil.—Tegucigalpa, D. C., 8 de oc
tubre de 1062.

Rolando GabcU  Pmrla, 
Srlo,

Del 18 al 260.62.

tarán 1 o s muebles siguien
tes: U n a  Refrigeradora v i
trina marca Frigidaire, color 
blanco, con tres depósitos y su 
respectivo motor, la que se 
encuentra en buen estado, y 
funciona directamente sin ne
cesidad de transformador. Se
tenta y nue v e  botellas de 
licores: Una botella de licor 
Benedictini; cuatro botellas de 
agua mineral Vicky; una bote
lla de wishky Ballantini; una 
botella de vino tinto Marfil; 
seis botellas de vino Soberano; 
dos botellas Ron Colonial; on
ce botellas Marfil Seco Espa
ñol; doce botellas vino Here
deros del Marqués del Riscal; 
dos botellas de vino Tres Ba
rriles; una botella de Brandy; 
dos botellas de Ron Carioca; 
cinco botellas de Old-Pensio* 
nersLondon Dry Gin; tres bo
tellas de Vermouth Blanco Mi- 
rafiori Di Torino; cuatro bo
tellas de Vermouth Miraflor; 
dos botellas Pepermet; u n a  
botella de Vodka ya comenza
da; una botella Cointream; 
dichos bienes fueron valorados 
por el Perito nombrado al efec
to, en la cantidad de mil die
ciocho lempiras (L  1.018); se 
rematarán para haceí efectiva 
cantidad de lempiras que es 
en deberle el sefior Raúl Du- 
val Coeto al sefior Enrique 
Amador. Se advierte que por 
tratarse de segunda licitación 
cualquier postura es hábil — 
Tegucigalpa, D. C., 16 de oc
tubre de 1962.

en general y para los efe*»*, 
de ley hace 8,ber: qoe c£
Juzgado, en sentencia de feÓiT 
dieciocho de septiembre 
novecientos sesenta, decl.wT 
Toribio Medina Maradiag», *
los menores Pablo,
María Inés, Andrea,' Ludir»
Morffi fianza •

EolaHo,

María Santos Medina Maradia. 
ga. herederos ab intestato fe 
su difunto padre, José PreseJ' 
tación Medina Zúniga y i* ' 
concedió la posesión efectiva 
de la herencia, al primero 
sí, y a los menorea por 
de su madre, María A. Min« 
disga v. de Medina, bí0 ^  
juicio de otros heredero* fe 
igual o mejor derecho. 
cigalpa, D. C-, 18 de septiem* 
bre de 1962.

Or la n d o  E. CArcamo T. 

19 O. 62

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de 
lo Civil del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para tos efectos 
de ley, hace safrer: que en la 
audiencia qué se celebrará en 
el local que ocupa este Juzga
do, el día treinta de octubre 
del corriente año, a las diez 
dél a m a ñ a n a ,  se rema-

R o la n d o  Ga r c ía  Pe r l a , 
Srio,

Del 19 al 27 O. 62.

HERENCIAS

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Tercero de Letras de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL, DE MONEDAS EXTRANJERAS 

PARA EL TERRITORIO DE LA  REPUBLICA
B ILLE TE S  O IROS MON. M E TALIC A
C ta p n  V eat* O«apn T m to  (¡M ip n  Testo

1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04
Colón Salvado

reño ..... ......... 0.792 0.808 0.80 0.808 0.784 0.816
Quetzal 1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04
Córdobas ___...... 7. por un dólar.

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Libra Esterlina . 
Franco Belga ... 
Franco Francés 
Franco Suizo ..... 
Marco Alemán .
Florín .............
Corona Sueca ...
Peseta .............
Peso Argentino 
Peso Mejicano . 
Lira ........... ....

M lani L ta p lr u

2.80 5.60
0.0201 0.0402
0.2041 0.4081
0.2306 0.4612
0.2001 0.6002
0.2784 0.S568
0.1944 ' 0.5888
0.0168 0.0336
0.0102 0.0204
0.08 0.16
0.001618 0.00S230

F'1 infrascrito. Secretarlo det 
Juzgado de Letras Tercero dfcfo 
Civil, del departamento de Fna, 
cisco Morarán, al público en ge. 
neral y  para los efectos de ley 
hace saber; que este Juzgado coi 
fecba dieciocho de septíeofa 
del afio en curso, dictó seateack 
declarando a Vllma Argeati» 
Castellanos de Metnbreflo, Marti 
del Ca rajen Castellanos de 
na, plutarco E . Castellsnosliti
gado y a los menores, Sataiaé 
Antonia, María Luisa, Ana 0«U 
llermlna, Raimnnda y Próspero 
Castellanos Delgado, heredera 
•b Intestato de su difunto padre 
legítimo, el doctor Plutarco B» 
Castellanos Mendoza, quien tk 
lleció en la ciudad de Comayagíe» 
la, D  C., el día diecisiete de js. 
nlo de mil novecientos seseoti j 
dos: y  Ies concedió la poseddlr 
efectiva de dicha herencia, a ta» 
tres primeros por sí, y «  los de
notes por medio de su tnadifelé* 
gítima, la seflora María Lolas t. 
de Castellanos, sin peijuido í* 

otros herederos de Igual o mejor 

derecho.— Tegndgalpa, D. C»

18 de septiembre de 1962,

Oblando B. CAbcako T„ 
Srio.

19 O . 62.

Tegucigalpa, D. C., 15 de octubre de 1962.
ALEJANDRO ABMUO PINEDA, 

Jefe del Departamento de Cambios.

A LOS CONCESIONARIA
Se recomienda a lo* contw11̂  

rio» y a sus representonte*. ^  

pare la pronta tramitación <!• ^  

solicitudes de Ubre registro 

presenten a este Ministerio' 

citar el decreto correspaod**-®*  ̂

determinar con toda clañd°^ 

servicios y  demás impuesto» 9 

estén obligados a pagar <U 

conformes a su concesión.

La Oficialía Mayor d» 
Públicas 1 Comunk“a J

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH


	Decreto Número 50
	Acuerdo N° 934
	Acuerdo N° 935
	Acuerdo N° 936
	Acuerdo N° 937
	Acuerdo N° 938
	Acuerdo N° 939
	Acuerdo N° 940
	Acuerdo N° 941
	Acuerdo N° 942
	Acuerdo N° 943
	Acuerdo N° 944



